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MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
IRECCl0N DE MEDIO AMBIENTE Y ASEO

A/MGT/SCO/OAV ,(0'

'ES

DECRETO SECC. 1" N- [3'2?)\

LAS CONDES, 0 6 ABR 2Q23

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: E] Decreto Sección ]' N'8665 de] 17 de diciembre de 2018,
que aprobó las Bases Administrativas, Bases Técnicas y los Anexos y llamó a licitación pública
para la "CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAMIONES ALJIBES", ID N'
2560-54-LR18 del portal www.mercadopublico.cl/el Decreto Sección I' N'1679 del 14 de marzo del
2019, que adjudicó y contrató a ]a empresa DIMENS]ON S.A., Rut 99.538.350-0, para ]a
"CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAMIONES ALJIBES", ID N'2560-
54-LR18{/el Contrato de fecha 10 de abril del 2019 y el Decreto Sección I' N'2608 del 30 de abril
de1 2019 que ratifica dicho;/]o establecido en el punto A.6.4.1 "Plazo del Contrato y Renovación"
de las Bases Administrativas que pemlite la renovación hasta por un máximo de 12 mesesrla carta
del Gerente General de la empresa de fecha 24 de mayo de 2021 que manifiesta voluntad en
prorrogar contrato y considera hacer un descuento del valor mensual/ el Acuerdo N'259/2021
adoptado en ia 1091 ' Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de fecha 02 de diciembre del 2021 en
e] cual se aprueba prorrogar por 4 meses el servicio y fija el monto mensual del servicio en UTM
382,8726 IVA incluido;' el Acuerdo N'247/2022 adoptado en la 1126' Sesión Ordinaria del
Concejo Municipal, celebrada el 17 de noviembre 2022 en el cual se aprueba modificar Acuerdo
N'259/2021 en cuanto amplia plazo de prorroga/el Certifjicado emitido por el Director de Medio
Ambiente y Aseo de fecha 20 de marzo del 2023rla hoja 01 del Libro de Servicio donde se acredita
que e] i.niglo de] servicio fue con fecha 02 de mayo de1 2019;/e] ]nforme de ]mputación N'3349 de]
22 de marzo del 2023 del Departamento de Finanzasglo dispuesto en el Decreto Sección I' N'74 de
fecha 13 de enero de 2023 que establece el orden de subrogancia del cargo de Alcalde, y en LESO de
]as facultades que me confiieren ]os Artícu]os 56 y 63 de] DFL N'] de] Ministerio de] ]nterior de
fecha 09 de Mayo de 2006, publicado en el Diario Oficial el 26 de Julio de 2006, que fija Texto
Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N'18.695 0rganica Constitucional de
Municipalidades: /

DECRETO

$ o #.- RENUEVASE por e] período de diez (IO) meses de plazo a contar del 03 de mayo del 2023, el
n "contrato celebrado con la empresa DIMENSION S.A., Rut 99.538.350-0, representada por don

ZGIORGIO BENUCCI TORREALBA, RUT N'  y don SERGIO VIVEROS LAMAS, RUT
Z«N'1 ambos con domicilio en Santa Margarita 0841, comuna de San Bernardo, para la /

Zgl'' prestación de la "CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAMIONES
'' ALJIBES", ID N'2560-54-LR18, de acuerdo a ]o establecido en e] A.6.4.1 de ]as Bases

Administrativa, adjudicado mediante Decreto Sección I' N'1679 del 14 de marzo de1 2019.

2. "u;

2.-El valor mensual que se pagara a DIMENSION S.A. en los 10 meses de renovación del contrato /
del servicio asciende a UTM 382,8726 C/IVA.

3.-El precio total del presente contrato alcanza la suma de UTM 19.753,4859 C/IVA, el valor de la
presente renovación aicanza ]a suma de UTM 3.828,7260 C/]VA y e] va]or totai de] contrato con e] '
valor de la prórroga por diez (IO) meses alcanza a la suma total de UTM 23.582,21 19 C/IVA.

4.- DIMENSION S.A., deberá ajustar y prorrogar la vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento
de Contrato y el Seguro de Responsabilidad Civil, de conformidad a lo señalado en las Bases '
Administrativas.



UEJOR PARA TODOS

5.- EN TODO LO DEMÁS, se mantiene vigente lo dispuesto en el Decreto Sección I' N'1679 de1 14
de marzo de1 2019, Bases Administrativas, Bases Técnicas, Anexos, Respuestas a las Consultas, '
Aclaraciones de Ofilcio y Oferta presentada por la empresa DIMENSION S.A.

6.- El gasto se imputará a:
Subtítulo : : 22 BIENES Y SERVICIOS l)E CONSUMO/'
Item : 08 SERVICIOS GENERALES /'

Asignación : 001 SERVICIO DE ASEO /'
Asignación interna : 002.008 DIMENSION SOCIEDAD ANONIMA '''
Contracuenta : 5320822008 /'
Programa : DIRECCIÓN DE ASEO /

7.-PUBLIQUESE, por el Secretario Municipal
www.mercadopublico.cl., H) 2560-54-LR18.

el presente Decreto en el portal /'

ANOTESE, COMUNiQUESK Y ARCHIVESE

Distribución:
interesado
Dirección de Control

SECPLAN
Departamento de Finanzas
Tesorería

Dirección de Medio Ambiente y Aseo
Of. Partes
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"CON'TRATO DE PRESTACIoN' DE SERVICIOS DE CAMION'ES ALjIBES",
ID N'o2560-54-LR18

En Santiago, a 10 de abril de 2019, entre la MIJNICIPALIDAD DB IASCONDES, RUT N'
69.070.4C0-5, Corporación de Derecho Público, representada por su Alcalde Subrogante don JISAN

cédula nacional de identidad N' 6, ambos

domicüados en Av. Apoquindo N' 3.400, comuna de Las Condes, en adelante e indistintamente "La

Municipalidad", por una parte; y, por la otra, RUI' N'
representada por don GIORGIO BENUCCI TORRE.ALBA, cédula de identidad N'

-9 y don WCI'OR .AMADO HERRERA, cédula de identidad N' -K, todos
domiciliados en Santa Margarita N' 0841, comuna de San Bernardo, cuidad de Santiago, en adelante e

indistintamente la "Contratista", y conjuntamente "las pintes", se ha convenido la

"CONTRAIACION DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAMIONES ALJIBKS", ID

N'2560-54-LR18, del portal BBa6J13e!:c!!!Jl2p13bljce:shel que ha sido redactado con estricto apego a lo

consignado en lu Bees de Licitación, en el Decreto Alcaldicio de Adjudicación, en la Oferta
Económica y Técnica del Contratista, y demás antecedentes que formaron parte integrante de su

propuesta.

(

PRIMERO: .ANTECEDEN'TES.

A) Decreto Alcaldicio Sección I' N' 8.665, de fecha 17 de diciembre de 2018, que aprobó las Bases
Administrativas, Bases Técnica, los Anexos y llamó a Licitación Pública para la "CONTRATACION
DE PRESTAC[ÓN DE SERV[C[OS DE CAM[ONES ALJIBES", ]]) No2560-54-LR18, del
portal www.mercadopublico.cl;

B) Lu consultas y respuestas relativa a la licitación, las que se. publicaron en el portal

www.mercadopublico.cl, con fecha 10 de enero de 2019;

C) Decreto .Alcaldicio Sección I' N' 1679 de fecha 14 de marzo de 2019, que adjudicó y contrató a
DIMENSIÓN SOCIEDAD AINÓNIMA, RUT N' 99.538.350-0, representada por don G]O]RGIO
BENU(:ll] TOR.REAL.BA, cédula de identidad N' 9, don V]C]'OR .A.NADO HER]RERA,

cédula de identidad N' K ypor don SERGIO VIVEROS LAMAS, cédula de identidad N'

 todos domiciliados en Santa Margarita N' 0841, comuna de San Bernardo, cuidad de

Santiago, la Licitación Pública "CONTRATACION DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
CAMIONES ALJIBnS",ID No2560-54-LR18 del portal www.mercadopublico.cl, de conformidad

con las Bases Administrativas, Bases Técnicas, los Anexos, las respuestas a las consultas formuladas, y

la oferta presentada, que forman pare integrante del referido Decreto.

D) El referido Decreto .Alcaldicio Sección l 'N' 1679, se publicó en el portal ww.mercadopublico.cl,
el 14 de marzo de 2019, a las 18:35 horas, encendiéndose notificado transcunidas 24 horas desde su

publicación.

Ü

.EGIINDQ; VIGENCIA DEL CONTRATO.

La vigencia del contrato será desde notificación del presente Decreto .Alcaldicio de Adjudicación, a

través del portal www.mercadopublico.cl y durará 4 años contados desde la fecha de inicio de los

servicios consignada en el punto A6.4.2. de las bases de licitación.

l
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Nb obstante, en caso ser conveniente a los intereses municipales, podrá renovarse por única vez hasta

por un plazo máximo de doce(12) meses, contados desde el vencimiento del plazo del contrato

original.
El plazo del contrato podrá ser suspendido mediante Decreto Alcaldicio en caso de fuerza mayor o

caso fortuito debidamente calificado por la Municipalidad.

Los servicios deberán comenzar a prestarle dentro de un plazo de 50 días corridos contados desde la

notificación del Decreto Alcaldicio de Adjudicación a través del Portal www.mercadopublico.cl

Este plazo podrá ser modificado por mutuo acuerdo de las partes, lo que deberá ser ratificado por
Decreto .Ncaldicio.

Si por motivos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente acreditados, el contratista no pudiese dar

inicio a la prestación del servicio, deberá proponer al municipio en forma escrita las alternativas para

dar cumplimiento al servicio, lo que deberá ser previamente sometido a la aprobación por el Supervisor

Municipal y aprobado por Decreto Alcaldicio.

)

TERCERO: PRECIO DEL CON'TRATO.

El precio total del contrato será la suma ascendente a 16.599,5680 Unidades Tributarias
Mensuales, más IVA, conforme al siguiente desglose:

a) El precio total del contrato por la prestación del servicio de dos (2) camiones

aljibes con conductor y auxiliar en !gine..dil11nQ..)cneclulne, será la suma ascendente a 15.599,5680
Unidades Tributarias Mensuales, más IVA.

b) Para efectos de contratar , según lo

dispuesto en el punto A.18. y A.19. de las bases de licitación, la Municipalidad destinará, durante la

vigencia del contrato, la suma ascendente a 1.000 Unidades Tributarias Mensuales, más IVA.

El Daga..ngD$!¿B! de los servicios de dos (2) camiones aljibes con conductor y auxiliar en turno

diurno y nocturno, será por mes vencido, de acuerdo al valor ofrecido por el contratista en la

columna (A) del Anexo N' 3 "Oferta Económica", esto es, 324,9910 Unidades Tributarias

Mensuales, más IVA. El pago será en pesos ($), al valor de la U.T.M. correspondiente al mes en

que se prestó el servicio.

)

La factura correspondiente a la prestación de los servicios contratados deberá ser entregada con toda

la documentación exigida en ]as bases, en ]a Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, dentro

de los primeros 20 días corridos del mes siguiente al facturado.

Los servicios extraordiH8rlQS serán encomendados conforme al procedimiento establecido en el

punto A.18. de las Bases de Licitación.

El Municipio pagará por estos servicios de acuerdo al valor diario ofrecido en el Anexo N' 3-B,
esto es, 5,152 IJ.T.M., más IVA, que corresponde al "Valor Día de una Jornada de 8 Horas por un

Camión Aljibe con Conductor y Auxiliar". El contratista deberá presentar la factura por el servicio

ejecutado de acuerdo a la Orden de Trabajo emitida, acompañando, además, la recepción del
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Supervisor Municipal del contrato o el Inspector Técnico Municipal (ITM), según corresponda y

comprobante de pago de multas, si procede.

La factura por el servicio deberá ser entregada con toda la documentación exigida en las bases, al

Supervisor Municipal, dentro de los primeros 20 días corridos siguientes a la fecha de término dc
los trabajos encomendados.

De no cumplir con lo descrito anteriormente para autorizar el pago del servicio, el Supervisor

Municipal devolverá la factura al contratista, dentro del plazo de ocho (8) días contados desde su

recepción.

ClJla:lB=!.Q; GARANTÍA DE PIEI. CUMPA.IM]ENTO DE], CONTRATO.
De acuerdo a lo establecido en el punto 3 del Decreto Alcaldicio de Adjudicación singularizado en la

cláusula primera precedente, el(})ntratista ha hecho entrega de la Garantía de Fiel Cumplimiento del

Contrato, consistente en una Póliza de Garantía A Primer Requerimiento y a la Vista tomada en LA

Compañía Su Aval Seguros S.A, con fecha 19 de marzo de 2019, por la cantidad de UF. 1.750,00 ycon

vencimiento para el día 31 de diciembre de 2023. Esta garantía caucionará el cumplimiento de todas

las obligaciones que se imponen al contratista, pudiendo ser ejecutada unilateralmente por la vía
administrativa por parte de la Municipalidad.

Dicha garantía asegura, además, el cumplimiento y pago de las obligaciones laborales y sociales con los
trabajadores del contratista y el o los subcontratistas, que prestan sus servicios en virtud de la licitación

a la Municipalidad de La Condes, así como el pago de las multas que se cursen durante la vigencia del

contrato. En caso de no pago de las multas cursadas se podrá cobrar la Garantía de Fiel Cumplimiento

del Contrato, de la que se descontará el monto de las multas yse devolverá la diferencia al contratista.

Esta garantía no podrá hacerse extensiva a otro contrato ni la de otro contrato extensivo a éste. Nb se

aceptarán garantías tomadas por un tercero.

Será responsabilidad del contratista realizar los trámites pertinentes para mantener vigente la garantía en

caso que procediere la prórroga del contrato.

La Municipalidad podrá hacer efectiva la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato en los casos

señalados en el punto A2.2.3. de las Bases Administrativas.

La Tesorería Municipal será.responsable de la custodia de la garantía entregada y se obliga a devolverla

al contratista una vez transcurridos los plazos señalados en el punto A2.2.2. de las bases, previo

informe del Supervisor Municipal y de acuerdo a los requisitos establecidos para ello.

Al efecto se debe suscribir un finiquito elaborado por la unidad municipal supervisora del contrato, el

que será aprobado mediante Decreto .Alcaldicio.

(

ñ
allIE.EQ; OBLIGACIONES DE LAS PARTES.
SERAN' OBLIGACION'ES DEL CON'TRATISTA, ENTRE OTRAS, LAS SIGUIEN'TES:

1. Dar oportuno y debido cumplimiento a la prestación del servicio y a todas las obligaciones
establecidas en el contrato, encendiéndose incluidos en él las Bases Administrativas, Bees Técnicas,

Anexos, Modificaciones, Aclaraciones y Respuesta si las hubo y la oferta presentada.

2. Asistir a todas las reuniones de coordinación y control de los servicios que requiera la

Municipalidad de Las Condes.
3. Acusar recibo de toda comunicación que se le haga desde la Municipalidad ydar respuesta a ella en

el plazo requerido o de manera inmediata si así se le requiere por la gravedad o urgencia del junto.
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4. Disponer de los recursos humanos, técnicos y de infraestructura que sean necesarios para asegurar

el cumplimiento de los requerimientos, en calidad yplazos definidos para la presi'ción del servicio.

5. Informar oportunamente a la Municipalidad las dificultades o impedimentos detectados y que

afectan el cumplimiento del contrato, cuando conesponda.

6. Designar un Jefe Supervisor del Contrato como contraparte oficial ante la Municipalidad quién

debe tener experiencia en la operación del servicio a contratar.

7. Mantener en la Unidad Supervisora del contrato, un registro actualizado con el nombre, dirección,

teléfono fijo, celular y correo electrónico del contratista o de su Jefe Supervisor del Contrato, con el fin

de que puedan ser ubicados en fomla permanente ante cualquier eventualidad.

8. Proveer y mantener un Libro de Servicio Follado y en triplicado, autocopiativo en la Dirección de

Medio Ambiente, Aseo y Ornato, en el que se notificarán observaciones y cualquier hecho relevante
relacionado con el contrato.

9. Cumplir respecto de sus trabajadores con toda la normativa laboral y previsional vigente,
manteniendo al día el pago de las remuneraciones y cotizaciones previsionales.

10. Entregar la documentación que acredite el cumplimiento de las obligaciones laborales y
previsionales respecto de los trabajadores vinculados al presente contrato, al mes siguiente al que debió

ser pagado.

11. Reemplazar o cambiar al Jefe Supervisor del Contrato que actuará como contrap;rt' oficial o

contraparte técnica, a solicitud del Supervisor Municipal del contrato.

12. Responder por los daños que pueda causar a terceros por la prestación del servicio materia del

contrato, obligándose a devolver a la Municipalidad cualquier monto que esta tuviera que pagar al

respecto

13. Ser responsable de la movilización de su personal, de modo que toda necesidad de transporte deba

ser resuelta por él y a su costo.

14. Ser. responsable del transporte oportuno de materiales, herramientas, máquinas, equipos e

implementos que se requieran para la prestación del servicio.

15. Administrar las medidas pertinentes para cubrir las inasistencias que se produzcan, así como

también, reemplazar al personal que el Supervisor Municipal exija cambiar.

16. Dar cumplimiento a las medidas de seguridad para sus trabajadores vinculados al presente

contrato.

17. Incorporar a los trabajadores vinculados al contrato al seguro social contra riesgos de accidentes

del trabajo yenfermedades profesionales.

18. Adoptar las medidas que sean necesarias para cubrir las inasistencias del personal vinculado al
contrato de manera tal que el servicio no se vea intemJmpido.

19. Informar al Supervisor Municipal del contrato por escrito el cambio del Jefe Supervisor del

Contrato. Su reemplazo deberá contar con la aprobación del Supervisor Municipal del contrato, la que
deberá constar en el Libro de Servicio.

20. Entregar en la Dirección Medio Ambiente, Aseo y Osato, la factura por la prestación de los
servicios dentro de los plazos señalados en las presentes bases.

21. Mantener los camiones aljibes asignados al contrato con toda su documentación exigida vigente,

tales como permiso de circulación, revisión técnica, etc.

22. Reemplazar los camiones aljibes que queden fuera de uso por cualquier motivo.

23. Todas las demás obligaciones establecidas en las leyes aplicables a la materia y en las presentes

bases

)

)

4
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SERAN OBLIGACION'ES DE LA MUN'lCIP,ALIDAD, EN'TRE OTRAS, L.AS
SIGUIENTES:

a) Fbcalizar permanentemente el cumplimiento de las obligaciones del Contratista,

contraídos en virtud de la presente licitación.

b) Pagar por el servicio contratado.

EXTO: SUPERVISION' DEL CON'TRATO.

La supervisión del contrato corresponderá al Director de Medioambiente, Aseo y Ornato de la
Municipalidad de las Condes, el que seis el encargado de las relaciones contractuales entre el
Contratista y la Municipalidad.

SEPTlhlO: TERMINO DEL CON'TRATO.

El contrato se podrá terminar por las siguientes causen

( a) Mutuo acuerdo entre la Municipalidad y el contratista

b) Incumplimiento de las obligaciones del contratista.

c) Cumplimiento del plazo del contrato.

d) Por exigido el interés público o la seguridad nacional.

Mediante Decreto .Alcaldicio fundado se podrá poner término anticipado al contrato por las causales

indicadas en las letras a, b y d precedentes, y que deberá ser publicado dentro de las 24 hora de dictado

en el Sistema de Información.

Se podrá resolver el contrato por mutuo acuerdo de las partes, fijándome en dicho acuerdo la
condiciones de término del mismo.

El contrato podrá terminarse anticipadamente por la Municipalidad de Las Condes, si concurre alguna

de las causales que se señalan a continuación;

1. La no entrega oportuna de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato establecida en las
presentes Bases, o de su renovación.
2. Si al momento de la suscripción de la convención el adjudicatario no esté habilitado para contratar

con !a Municipalidad o en caso que, tratándose de una Unión Temporal de Proveedores, la inhabilidad

afecte a un integrante de la misma y ésta se desista de su participación en el respectivo proceso.

3. No dar cumplimiento a la obligación establecida en el punto A6.1. de las Bases Administrativas,

habiéndome otorgado un plazo adicional para ello.

4. Si contratista no entrega la póliza de Seguro de Responsabilidad Civil por daños a terceros dentro

del plazo que señala la cláusula A2.3.

5. Si el representante del contratista no concurriera a la entrega del terreno según lo señalado en la
cláusula A10.1.1.

6. En caso de acumulación de mulas por un monto equivalente a 200 UTM;

5
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7. La declaración de quiebra o el estado de notoria insolvencia del contratista a menos que se mejoren

las cauciones entregadas.

8. Mantener pendiente dos estados de pago consecutivos con la Municipalidad, como consecuencia de

registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus trabajadores

9. Registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales

trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos años, a la mitad del periodo de ejecución

del contrato, con un máximo de seis meses.

10. Si los representantes del contratista han sido condenados por cualquiera de los delitos de cohecho

contemplados en el Título V del Libro ll del Código Penal

ll.Haber sido condenado de acuerdo a la Ley 20.393, sobre Responsabilidad Penal de las Persona

Jurídicos, por delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorismo ycohecho.

12. Por incumplimiento grave de cualquiera de las obligaciones establecidas en las presentes Bases

La declaración de término de contrato por incumplimiento se efectuará por Decreto .Alcaldicio, el que

será debidamente notificado al contratista por el Secretario Municipal, personalmente o por cédula, en

el domicilio que tenga señalado en la Municipalidad. En este caso, la Municipalidad hará efectiva la
Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato o de Seriedad de la Oferta, según corresponda.

)

En todos los casos precedentes no habrá indemnización alguna para el contratista

En todo caso la Municipalidad destinará las retenciones efectuadas para responder del mayor precio que

pueda costar las obras necesarias para lograr el término de la obra ejecutada por el mandante o por un

tercero, a su costa.

Télmi

El contrato terminará al cumplirse el plazo por el que se otorgó, que es el establecido en el Decreto

AJcaldicio de Adjudicación o por el cumplimiento del plazo de la renovación establecida en el punto

El respectivo finiquito se suscribirá luego de transcurridos 8 meses contados desde la fecha de término

del contrato, en el evento que no existan demandas. Este finiquito será ratificado por Decreto
Aicaldicio, el que ordenará la devolución de las garantías correspondientes.

A6.4.1

)

OCTAVO; MODIFICACION'ES DE CONTRATO.

Durante el curso del contrato y previa solicitud del Supervisor Municipal, se podrá modificar este,

ampliándose en un turno el servicio de camiones aljibes. El valor en que se aumente el monto del
contrato, se determinará de acuerdo al valor ofrecido en el Anexo N' 3-A, esto es, 108,330 UI.T.M, naás

IVA, que corresponde al "Valor Mensual por Turno del Servicio de un(1) Camión Aljibe en Turno

Diurno o Nocturno con Conductor y Auxiliar" y a la cantidad de meses que reston de vigencia del
contrato al momento de la modificación.

L2.s modificaciones del contrato deben ser dispuestas mediante Decreto .Alcaldicio fundado, en el cual

se expresará la duración del servicio, y deberá ser publicado en el Sistema de Información Pública

(www.mercadopublico.cl)

En ningún caso los aumentos podrán exceder del 30% del valor del contrato originalmente pactado.

6
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N'OVEN'O: MIJLTAS.

La Municipalidad podrá aplicar las multas que se señalan por las causales que a continuación se indican:

(

DECIMO; PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE MULTAS.

En caso de verificarse alguna causal de multa de las indicadas en el punto anterior, el Supervisor

Municipal la notificará por escrito al Contratista.

El Gontratisu tendrá un plazo de 5 días corridos para formular stas descargos ante el Supervisor

7

N'

l

2

3

4

5



M EJOR PARA TODOS

Municipal, quién deberá resolver dentro del plazo de 8 días corridos contados desde la presentación de

En caso de existir circunstancias que eximan de responsabilidad al Contratista, el Supervisor Municipal

archivará los antecedentes del caso. En caso contrario, el Supervisor Municipal aplicará la multa

correspondiente por medio de un acta que deberá ser notificada al Contratista.

Aplicada una multa, procederán en favor del Contratista, los recursos dispuestos en la Ley 19.880, que

establece Bases de los procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la
Administración del Estado.

Las multas deberán ser pagadas en Tesorería Municipal, según el valor de la UIM vigente en el ines de
ocurrida la falta.

éstosS

DECIMO PRIMERO;

Lo no establecido en el presente contrato se regirá por las respectivas Bases de Licitación.

DECIMO SEGUNT)O: DOMICILIO.

Las partes fijan su domicilio en la ciudad de Santiago, sometiéndose a la jurisdicción de sus Tribunales

Ordinarios de Justicia.

)

PERSONERIA.

La personería de don JUAN IGNAC[O j.ARAMILLO M]CHAEUS para actuar en representación de

la MUN}CIP.ALIDAD DE LAS CONDES, en su calidad de -Alcalde Subrogante, consta en el
Decreto Alcaldicio Sección l 'N' 1019 de 19 de febrero de 2019.

La personería de los Sres. GIORGIO BENU(:Xll TORRE.ALBA y VICI'OR AMADO HERRERA
para actuar en representación de DIMENSIÓN SOCIEDAD .ANÓNIMA, consta de ]o señalado en

:010, otorgada ante Notario de Santiago doña Maria Gloria

.)

GIOR
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JUAN)nVAeI(HARAMIl4.0 MICHAEL:
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:UNICIPALIDAD DE LAS CONDES




